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Precio de suscripción Año de la Victoria

Dentro y fuera de la capital: I B” I

Pese., dVzLg i Ir
Por un mes. . . . 
Por tres meses , , 
Por seis meses . , 
Por un año. . . ,

2*50
7*50

15*00 
.30*00

Franqueo concertado

OFICIAL
Precio de inserción

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

H asta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de ia provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertefjcía..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los eu ictos y anuncios oricia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti- 
mo.s POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a ClXCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las lejæs obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ella.s no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha 1a promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de 1a Excelentísima Diputación Provincia!. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Jefatura del Estado
28:41

Ley de 15 de Diciembre de 
1939, sobre constitución de 
Agrupaciones interraunicipales, 
al solo efecto de tener un Secre
tario común.

La existencia de numerosa.s 
vacante.s de Secretarios de Ayun
tamiento en Municipio de redu
cida número de habitantes, ofre
ce ocasión favorable para pro
veer a la necesidad de constituir 
Agr upac ion es in term unicpal e.s, 
al solo efecto de tener un Secre
tario común.

P^xisten bastantes Corporacio
nes, de corto número de habi
tantes y reducido presupuestos, 
en las que el sueldo del Secreta
rio por si solo rebasa los límites 
que para atenciones de personal 
señala el artículo ciento setenta 
y cuatro de la Ley Municipal vi
gente, y en pocas, aun no dándo
se las expresadas condiciones, 
en las que concurren circunstan
cias propicias para lograr .¿Aso
ciaciones municipale.s al fin ex
puesto, con sensible beneficio 
para las Corporaciones interesa
das y para los .Secretarios afec
tados.

El vigente Reglamento de Fun
cionarios Municipales, de vein
titrés de agosto de mil novecien
tos veinticuatro, establece en su 
artículo cuarenta y uno, en rela
ción con los Municipio.s menores 
de quinientos habitantes, la obli
gación de agruparse con otros 
Ayuntamientos, cuando el sueldo 
del Secretarip exceda del veinte 
por ciento de los ingresos, uiwiiï. 
cipales. E independientemente 
de este supuesto de obligada 
agrupación, tal medida puede y 
debe ser adoptada en Municipios 
de mayor población, siempre 
que la sum¿i de su.s censos no 
exceda de la cifra de dos mil 
habitantes, ni sean más de tres 
los Municipios que se agrupen, y 
a base de que razones de vecin
dad hagan posible la prestación 
del servicio por un solo funcio
nario competente, a más de que 
así lo aconseje e1 beneficio que la 
Agrupación reporte a la econo- 
municipal y a la. eficiencia de las 
funciones secrctariales.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.-Lo.s Muni
cipio.s menore.s de quinientos ha
bitantes en lo.s que el sueldo asig
nado al Secretario exceda del 
veinte por ciento de ios ingreso.s 
del Municipio, están obligados a 
agruparse con otro u otros Ayun- 
tamiento.s vecinos, aunque algu- 
no.s de ésto.s excedan de quinien
tos habitantes, para el nombra
miento y dotación de un Secreta
rio común, salvo que la dificultad

Delegación Provincial de

Reglamentación de Trabajo para la Banca Privada
2839

Para el debido conocimiento de los empresarios y productore.s de

i forme de los Ayuntamientos a 
1 que cada una afecte, el de las 
¡ Diputaciones Provinciales el Co- 
! legio Oficial del Secretario Local 

debiendo razonarse en todos ellos 
los motivos en que se funde la 
confo.niidad o disconformidad 

i respecto de la propuesta.
aArtícuto quinto, -Constituida

la Banca Privada de esta provincia, se hace público que en el «Bole
tín Ofteial del Estado», de 23 de lo.s corrientes, aparece publicada ia j 
Reglamentación de Trabajo que, referente a los mismos, ha sido 
aprobada por el Minnsterio de Trabajo en veinte del actual, la que, 
de conformidad con lo que en ella se dispone, ha de entrar en vigor 
el día 1.® de enero de 1940.

Logroño, 28 de diciembre de 1939.—Año de la Victoria, 
El Delegado Provincial de Trabajo.

Gobierno Civil de lo Provincia
Agriipaeiones inlermiinicipales para un Secretario común

• 2832
En otro lugar de este mismo número se inserta la Ley de 15 del 

actual sobre constitución de Agrupaciones intermunicipales a los 
efectos de un solo Secretario.

Con el fin de dar exacto cumplimiento a la citada disposición, 
dispongo lo siguiente:

1 .®.—Todos lo.s Muuigipips dg .b ~
tos kfjffüfmtes en los que el sueldo ásigh^óáTTTecretanó exceoa del 
veinte por ciento de los ingreso.s del Municipio y no estubieren ya 
agrupado.s a otros, enviarán a este (Gobierno en el plazo improrro
gable de ocho días una relación que contenga lo.s dato.s siguientes: 
Número de habitantantes, presupuesto de ingreso.s del ejercicio eco
nómico, dotíición que tenga asignada el Secretario y .Municipios li
mítrofes con lo.s que, por su proximidad y facilidad de comunicacio- 
ne.s sea mas conveniente la Agrupación a ellos, expresando si se 
trata de Secretaría.s provistas en propiedad o interinamente.

2 .°.—En el mismo plaso de oc/io dtos los Ayuntamiento.s que 
aun ño hallándose comprendidos en el caso íinterior estimen necesa
ria o conveniente su agrupación ti otros .Municipios, remitirán tam
bién a este (iobierno propuesta razonada consignando ademá,s en 
ella iguale.s datos que los indicados en c1 número ye cedente paralas 
Agrupacióne;s forzosas.
--^Llamo la atención de los Ayuntamiento.s afectados por dicha 
Ley sobre la urgonte necesidad de cumplir rigurosamente lo dis
puesto en la misma v en las normas anteriores, conminándose a los 
señores Alcaldes y Secretarios que descuiden este importante servi
cio o lo cumplan deficientemente con las .sanciones a que por su ''ne-
gligencia hubiera lugar.

Logroño, 28 de diciembreíde 1939. Año déla Victoria. 
El Gobernador Civil.—Ca^^lgal (Aítiérrec

de comunicaciones o las largas 
dislancias existentes entre unos y 
otros Municipios puedan ocasio
nar perjuicio a sus intereses mu
nicipales, excepción ésta que se
rá expresamente acordada en ca
da caso por e1 Ministerio de la 
Gobernación.

Artículo segundo.—A lo.s mis- 
mo.s electo.s de designar y dotar 
un Secreterio común, el Ministro 
de la Gobernación podrá acordar 
Agrupaciones intermunicipaic.s 
que, sin ser obligatorias, sean 
necesarias o convenientes, te
niendo en cuenta, en todo caso, 
que los Municipios agrupado.s 
han de ser limítrofes, no má.s de 
tres, sin exceder de dos mil la to
talidad de sus habitantes.

Artículo tercero.—En el plazo 
de un mes, a contar de la publi
cación de la presente Ley, lo.s

Gobernadores Civiles remitirán 
a la Dirección General de Admi
nistración Local propuestas do- 

j cumentadas de las Agrupaciones 
: forzosas de Ayuntamientos que 

deban constituirse en la provin- 
, cia de su mando, conforme a lo 
j que se dispone en el artículo pri- 
‘ tuero de esta Ley, a la sola ftna- 
: lidad de tener un Secretario co- 
; mún, expresando si trata de Se- 
¡ cretarias provistas en propiedad 
I o interinamente.
' Igualmente, dentro del plazo 
' de do.s meses, propondrán al Mi- 
; nistro de la Gobernación las 
; Agrupílciones que estimen nece

sarias o convenientes, de acuer- 
. do con lo que en el artículo se- 
; gundo de esta Ley se establece.

Artículo cuarto.—Con las pro- 
¡ puestas a que el articulo anterior 
i se refiere, se acompañíU'án el in-

la .Agrupación lo.s Ayuntamien
tos que la integren deberán re
dactar y aprobar de común 
acuerdo las normas que determi
nen lo.s derechos y obligaciones 
del Secret ario en relación a todos 
y cada uno de los Municipios 
asociodos. Estas normas serán 
sometidas a la aprobación del Mi
nisterio de la Gobernación al 
cual competerá también resolver 
las discrepancias que a esse res
pecto surjan entre las Corpora
ciones interesadas, incumbiéndo- 
le del mismo modo la redacción 
y aprobación por sí mismo de las 
precitadíis normas, duando las 
Borporaciones no lo efectúen en 
el término de un me.s a partir de 
la fecha en que se les comunique 
la Orden de Agrupación.

Artíc ul< ) jvccto. La agrupa-
tendrá como

SecreUirio al que libremente de 
.signen sus respectivos Ayunta
mientos entre los que se hallen 
al servicio de ellos y, en su de
fecto, al que lo fuese del Munici
pio de mayor número de habitan- 
te.s entte los agrupados, a condi-
ción de que en uno y oiro case 
reúnan la.s condiciones legale.s 

i para el ejercicio del cargo.
i Los Secretarios en propiedad 

que cesen a virtud de las Agru- 
paciones que se constityan ten
drán derecho a percibir dos ter- 

! cios de sus actuales haberes, en 
i concepto de excedencia en acti- 
! vo, con obligación de obligación 
! de prestar sus servicios a las ór- 
i denes inmediata.s del Secretario 

de 1a /Agrupación. Se entenderá 
que renuncian a estos derechos 
de excedencia aquellos Secreta
rios excedente.s que no tomen 
parte en los concursos que se 
anuncien o que, designados, no 

! se posesionen del cargo.
¡ Así lo dispongo por la presen- 
i te Ley, dada en Madrid a quince 

de diciembre de mil novecientos 
! treinta y nueve.—Año de la Vic

toria.
FRANCISCO FRANCO

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim- 

¡ bre especial de una p eta.

Vi
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el Subsidio establecido por el Decreto nú

mero 174 (B. 0. núm. 83) y cuantía del mismo, correspondiente al mes de octubre
ASALOS

Julio Hilera Giarcía 1’
Julián Cárcamo Pérez 2’50

AGONCILLO 
Blas Yécora Zorzano 2’
Ekuterio Gwerra García 2’
Eusebio Pinüios ©sciuíbel 2’
joeè Alvucez Zorzauo 2’
Jacinto Fuertes Burgos 1’50
Po'nciano Verano Ortiz 3’
Tedoro Lasanta Mz. 1’

AGUILAS DEL SIO ALHAMA
Jesús López Mendoza 
Marcos Cruz Seema 
Tiburcio López Ruiz 
Pasoual López Cabelle 
Cccifacio Torrecilla Herrero 
Pedro Marqués Sáinz 
Antonio Benito Alvarez

AJAJÍIL
Isidoro Rojo Moreno 
Ce;estino Mz- Iñiguez

ALBELDA 
Julián Gómez Lázaro 
Elias Sáez Herce 
Leopoldo Rubio Pauaciog 
Manuel Novoe Sáez 
Nicolás Gómez Caro 

^ÍLBERITE 
Abelardo Sáenz Millán 
Pedro y Pablo Valencia Mar- 

cíDez
Florencio Olarte Alonso 
Moisés Zorzano Garda 

ALCANADSE 
Juan Rodríguez Vallée 
Pedro Rodríguez Jiménez 
-■Vimbrosio Torres Rodríguez 
Alítonso Jiménez Barrena 
Anastasio Fz. Salas 
Jesús Tejero Arnedo .
Vicente Mz. Diez

ALDEANOEVA DE EBRD 
CiiPdidoM z. Ruis 
José Rubio Arnedo 
José Marín Fz. 
Ru,fo Mazo Pérez 
Jesús Bermejo Rodenée 
Laureano Garrido André

2’
2’
2’
2’ 
2’60 
2’50 
1’

I 
2* 
2’
2’ 
y 
2’ 
2’50 
3’
3’50
1’60 
y 
1’
2’
1’60 ¡
1’ I
1’60 i 
1’50 ! 
1’50 ! 
1’50 ;

1*
1’50 i 
2’ i
!• 
3’ 
1’50

BAJAS
Roberto Rubio López 
Martín Jiménez Lloirent# 
S miago Miguel Ocóo 
íóuíiuo León Mz.
Gregorio Lapoza Marín 

ALESAlfCO
Franc Acó Andrée García 2*
COHstantinoI báñez Ruiz de Go- 

pegui 1’50
Bel bino Andrés Be<rragán 2’50
Emilio Cortázar Sotés 2*
Salustiano Peñu Cámara 2’
Fre«cisco Duque Zantua 2’50 I
Buenaventura Sierra Tuesta 1’

ALFARO 
BAJAS 

José Fernández Almondáriz 
Aiueeli Forcadü RamCe 
Muría Jiménez Mz. 
Au tero Rubio Pérez 
Narcisa^ Jiménez Mz.

ALMARZÀ
Pablo Rodrigo Reinare» J’

ASGUCIANA
Segundo Barrio Fz. p
Víctor Gobantes Prado 1’

ARENZANA DE ABAJO
Fu.genclo Peña Valle 2’50

AREN ZANA DE ARRIBA
Modesto Olarte García 3’

ARNEDILLO
Julio Herce Calvo 1’50
Domingo Àloreno Jiménez 2’
Juan Fernández Blanco 1’50
Angel Gómez Col 1’50
Antonio Tejada Lázaro 1’
Julio García Rubio 2’
Modesto Garrido 3*

ARNEDO
Rufino Adáu Moreno 1’50
Marcelino Bretón Bergatia 3’
Andrés Buzarra Larrañaga r
Juan Cagigos Fz. 4’
Máximo y José Caetilio Herre

ro 3’
’tv-odoro Escalona Eguizábal 2’
José María Ferrero Bergasa 1’50
Santiago Garrido Mz, 3’
Majrtín Garrido Martínez Burba- 

na 2’
Lázaro Garrido de Blas 2’
Francisco Garrea Gil de Mu

ro 1’
Manuel y Valero Gil de Muro Pas

cual 0’60
Aniceto Gil de Muro Hierro 1’50
Víctor Hernández Ruiz de la To

rre 3’
Julio Hernández Gil de Muro 2’
Basilio Herrero Zapata 2’
José Jiménez Quiñonea 1*
A'fredo Jurico Zaro 6’
José León Fz VeliUu 2*
Frnctuoeo Llanos Salcedo 2’
K lili no Martínez Losa Gutié-

¡Tez 2*
Jacinto Moreno Garrido 2’
Julio Pérez Aradroe 1’
Ricardo Puerta Solana 1’60
Jo.sé Pérez Solana 3’
Autouio Quiñones Ciordla 3’
Gregorio y Jorge Quiñones 1’
Joaquín Ridruejo Peña 2’
Dionisio Robres Cano 3’

Pedro Roldán Rubio 
Luis Rubio Pérez 
Gregorio Ruiz-Aliejos Tomás 
Gregorio San Miguel 
Alberto y Modesto Solana Soto 

AUSE JO
Gonzalo Sáenz Castiella 

AUTOL 
Félix Martínez Arnedo 
Félix y Miguel López de Mori

lla a
.Marcos Bermejo Rubio 
Cándido López de Murillap 
Félipe Abad Cristóbal 
Basilio Herreros Cerón 
Matías Martínez '.Jarcia 
Félix Herreros Bergasa 
Emilio Herreros Pascual 
Valentín Varea Rubio 
José Pe ña Iva .Eque-rro 
Francisco Alfaro González 
Benito Bermejo Mo'lleda 
Felipe Martínez Peñalva 
Santos Moreno Martínez 
Leonís Villcslada Miguel 
Juan Pérez Merino
Plácido y Anastasio Herrreos 

.IZOFJei
Alfredo Martínez Glera 

BADARAN 
Miguel Tobías Jiménez 
Basilio Mz. Almazán 
José V Félix Cereceda Aramba- 

rrl
Ildefonso Baños Torrecilla 
A.berto Fernández Manzanares 
Santiago y Elias Alesón Larrea 
Venancio Gómez Ureta

SANARES 
.Manuel Alegre Cuende 

BA.VOS DE RIO TOSIA 
Francisco l^acalle López 
Faustino Campo ¡Somalo 
Román Campo y Campo 
Tomás y Alfonso Mendoza 
Anasta.sio Fernández Garrido 
Cándido García Ordorica 
Víctor López Alvarez 
Eugenio Lacalle Vi 11 oslada 

BERCEO 
Ricardo Lahera Sáez 

BERGASA 
Daniel Merino Barragán 
Felipe Bretón Marzo 
Julián Escalona 

njíRnAsruLAs 
Alejandro Herce Pascual 
Victo-riuo Ortega

BOSADILLA 
Justino Armas Azofra.

BRIEVA \DE CA2IEROS 
P'dipo Parra García

BRINAS 
Basilio .Arce Gutiérrez 

BRIONES 
Lucio Abel osK ojo 
Vicente Suso Barróu 
Ignacio Iglesias Araico 
Juan Ruiz Orive 
Pedro Nanc.aris Ruiz 
Pedro Nanclares Sáenz 
Tesús Galvo Navarro 
Damián E.scudero B>artolomé 
Jesús Pérez Villar 
Domingo Suso V’illarejo 
Faustino Ibaibarriaga 
losé Arrest! Ruiz 
Félix Tüí*raza Gasca 
Esteban Olarte Nanclares 
.Miguel Velasco 
Argim :’O Merino Oñate

CABEZON DE CAMEROS 
Migúele ámara Blanco 

CALAHORRA 
E.’.équiel Cristóbal Moreno 
EzequielB a.rco Cinca 
Leonardo Pérez Sáen« 
Je.s.úa Antoñanzas García 
Juan Herce López 
Sebastián Palacios Muro 
Vicentes ota López 
T moteo Maneo Diego 
Daniel Olloqui Pére» 
Hipólito Solano Pascual 
Ricardo Sáenz Navarro 
í e’lpe Guerrero Góme» 
(.‘.•muelo Garrido Ridruejo 
Moisés León Navarro 
Einiiio Cristóbad Tejedor 
V.berto Sáenz Preciado 

G .rardo Teniayo Urzanqui 
l’omás Sáenz Pérez 
Adolfo Garrido Palacios 
Tomás Solana Benito 
Jí'aquín (7hic<Xe Antoñanzo» 
Ricardo Subero Antoñanzas 
Luix Barco Benito 
José María Navajas Santoe 
Carmelo Marín Escalona

ALTAS (Procedentes de la 
Cámara)

Emlille Navajas 
Cosme Sáenz Ochoa 
Cándida Ruiz Navajas 
Tomás Adán S. Adrián 
Eugenio .Muro Anteñauzaa 

i Flora López 
1 Iulia Gur-ja Antonau^As 
' ILfoS COR A'^^RASOat

Félix Subero AreUzana 
j Julián A'bad de Santiago 

.fo.sé López Adán 
t CAMPROVIN
i David Barragán Or:iz

O» 1 Antonio Plaza Villar 1’ José María Sáenz 1’
r ! Ismael Pascual Qui otan'lie 1’ Nicolás Montenegro 1’
1’ Sa curio Sandia Alamos 1’ EZCÁRAY
2’ CANALES DE LA SIERRA Fidel Sierra Gómez 1
1’60 Maiiueil Rocjndio Be’iana 2’60 Cipriano Amaya Hervías 1’

Félix Mazagatos xárraya 3’50 Áii.tonio Serrano Sobrino 1’50
0’50 i Félix García Pérez 3’ Poní;rio Velasco González 1’

Luis Gómez Almazán 1’50 A. y Pedro Peña González 1’
2’ Juan Vicario Muñoz 1’50 Felipe Mateo García 8’

Fausto González Ibáñez 3’50 losé y C. Izquierdo Valle 1’50
z Serafín Vicario Aretio 1’50 Justo Grendmonbagne Rodrí
2’ Iziis Serrano Blanco l’bO guez 2’
? Santos Vizueta Mazagatos Francisco Velasco Rodríguez 3’
1’ Julián García Santa María 1’50 Dionisio Santamaría Peña 1’
2’ Juan Arroyo Rubio 2’ Faustino Peñe ViJlalengua 2’
4’ Lorenzo Vicario Puerta O ’ Teodoro Villanueva Sáez 1’
3’ CARDENAS Féiix Pérez Landázuri 3’60
1’ ! SAJAS I Andrés Blas Santamaría 4’
2’ i Santiago Martínez Mz. Ñraucisco Soldevilla Villaameva 2
1’50 C.estino Mz. García ■Angel Alonso Herce 2’50
1’ CASALARREINA ■S. y Joaquín Aransay 1'
3’ Tomás Díaz López 2’50 FONZALECH&
1’ Arsenio Píxides 1’ Segismundo Ameyugo 2’
1’ Joóé María Hierro Serrano 2’ • ico-iás Mz. Quintanilla 2’
1’ .Antonio Eloeúa Varona 1’ 1 er.'fecto Valgañón Oñate 5’50
1’ Maximino Terrazas Pérez 1’ Luis Gómez Sagre do 5’
2* Basilio de Pablo Zarate 2’60 FUENMAYOR

Andrés Melóla 1’ Víctor Rubio 2’
2’ Emiliano Pozo Sáez 2’50 Dl'mófilo Irureta IMaiiziansíres 2’

Florencio Llanos Gurrea 1 31’50 j Tiburcio Pérez Grijaiba 2’
2’ CASTROVIEJO Domingo Larioe Mz. 5’
2’50 Julio Pérez Torrecilla 1’50 i GALLINERO

Víctor Ceniceros Lacalle 8’- -J Isaac Vigía era ' 3’50
1’50 Emiliano Fernández Ceniceros y 1’
2’ Ihermaiio 2’ 1
2’ Esteban Ceniceros Lacalle *2’ Félix Crespo Agustín 1’
7’ Abel Fernández Ceniceros 3’ BAJAS
3’50 .Vnastas o Pérez Marín 2’ Plácido -Agustín Urraca

CENICERO I GRAVALOS
2’ 1 Eusebio Frnández Ma.rtínez 1’ •Felipe León Jiménez 2’

Demetrio Alonso Alvarez 2’ Jorge Cordón Escudero 2’50
4’ jRiaii Bal bino García Terreros 3’ Gregorio Jiménez Aimedo 1’
2’ ! Pedro Mendoza Frías 1’ Srjntiago Tola vera Gil 3’50
o’50 Julián Gómez Acevedo 2’ Miguel García 3’60
2’ 1 .losé Sáenz Hernández 1’ Genaro Llopis » 2’
2’50 1 Felipe y Nicomedes Lafuente del Félix y Gregorio Jiménez Bláz-
1’50 Río 1' quez ■ 1’50
2’ CERVERA .DEL RIO ALHAMA Victeriano Jiménez Jiménez 4’
3’50 Antonio Agreda Jiménez 2’ HARO

Santos A’.faro .Mayor 1’ Miguel Aparicio Olarte 2’
3’ Víctor Vergara Bachiller 2’ José María Bonilla Mz. 2’

Restituto Esco la no Bea 2’ Alejandro Carcedo Gómez 6’
1’60 Manuel López Berdoncee 2’ Fabián Diez O’anganzúa 2’60
1’60 Cipriano Lelinde 2’ Femando Gómez García 4*
1’ Alejandro y Francisco Calahorra 1’ Pedro Grandi val 1’60

... ... -'Manuel Diez Cruz 1’ José Hernández Gabarril 5*
1’ Manuel Jiménez González 2’50 Félix y Manuel Hereña Aldama 2’
1’ Bonifacio Espada Forcada 1’ Demetrio Hmeto Calvo 3’

Moisés Forcada Isla 1’50 Julián Iglesias Oñate 4’
1’ .■Joaquín M. \nzaro 1’ Juan Gibaj-a Labarga 1’60

Isaac Gómez López 1’50 Lidro Jiménez Sáenz 4’
1’60 lyjis Jiménez Muñoz 1’50 Víctor Lacuesta Jiménez 2’

Vaktro Sáinz Madurga 2’50 Andrés D(ifue<rite Aramayona 2’
1- Felipe íiapatero González 2’ Pedro López Lóez 2’50

Florencio y Dionisio González 2’50 Fermín López Pérez 1’
1’ Juan José González 2’ Plorián López Martínez 1’
3’ ROvtílino Escudero Grávalos 2’50 Amós Madrid Grandíbal 3’
2’ Cándido Hernández 2’50 Dionisio Marín Ortega 4’50
2’ Jesús Hernández 2’50 Félix Martínez Martínez 4’
3’ Juan Manuel Eohegoyen 1’50 ■Antoinlo Martínez Sánchez 1’
!• Alejandro Jiménez Pérez 0’50 José Luis Martínez'M ata 3’
3’ Victcffiano Jiménez Jiménez 1’ El nardo Mozo Cámara 3*
3’ Ce.estillo .V Marcos Jiménez Alon Manuel Puente Legarda 3’
1’60 so ... 0‘60 Eduardo Pérez Ruiz 6’
2’50 En.a io y Francisco Jiménez 0’50 Félix Rivera Berganzo 2’

21 Fernaud'o S. M. Laünde 2’ Virgilio Rosales Martínez 1’
1’ Gregorio León 2’ Luis Rupérez Merino 1’
1’ IVimitivo López 1’ DicTíísib Ruiz Domingo 1’
2’ Gregorio López Sáinz 0’50 José Sánchez Jiménez 2’
1’ Julián Sáinz Martínez 1’ Miguel Sáez Bestegui 1’
2’ Eusebio Romano Miguel 3’ Gerardo Sáez López 2*

Martín Morales Cruz 1’50 Luis Sáez Grandíbal 3’
3’ Silverio Moreno Pérfez 3’50 Vicente Urrecho Rey 2’50

Tei'd 'ro Muñoz Sánchez 1’ Enriqur Vélez García 3’
Eugenio Coloma Oahoa 2’ Francisco Lorenzo S. Miguel 2’
Douato Orte Sánchez 0’60 Pedro Rosales Ortega 2’50
Julio Foircada Ortega 1’50 Pedro Rioja García 2'
J'o^é j’ Valentín Rodríguez Vino- Jesé González Sáfy, 2’

rreta 1’50 PP.ar Santiurde Soto 4*
.Miguel Rubio Jiraénea 2’ Fetinando Gómez Orive 3’
í’éBx Sáinz Caballero 2’ Samtüs Canal Serrano 2’
Rufino y Rafael Sáinz 1’ Valle nthi Losa 4’
l'é.ix y Serapio Santo, Moría 2’ Juan Martínez San Juan 3’50
C .mente S. Vicente del Río 1’50 Aurelio Bacigalupe 2’
Sixto Villar Calabia 0’50 Olartt Martínez 4’

CIHURI Capellán Vega 3’
.Rían Cruz Arciniega Conde 3- Lucindo Dueñas 4’

CLAVI JO Fernández Ortis 4’
Pío Hrrrrr-o Sáenz 3’ Mateo Alesón 3’
Pedro Hilarte Sarrasin 3’50 Eduardo Ribera Diez 2’60

• • CORERA F iDiano Illanco Peña 2’
MaJiiie' Gutiérrez Gil 2' José María y Antonio Gibaja Ru
Rufino y Valeriano López 2’ bio 5’

CORNA.GO Cenen Merino Hz. i’
José (Miin Hernández 2' .Alfredo Ducigahipe Latorro <>’
Mcldhor C..no Cano 2’ José Lmls Rioja Laberrán 3’
José Vaquero Sauz 3’ Casas Alonso 2’
José Cantu llera Pastor 2’ HEROE
Julio y Gr;gorio Cano 2* Serafín Simón Gabete' 1’50
Vicenta Sáenz Gntiénrez 1' BAJAS
Bienvenido Jiménez Muñoz 2’ Luis Ibáñez Calahorrouo

1’ Felipe Jiménez S. Juan 1’ Jen'is ¡Sáenz
3’ Modesto Mendo7.a Ridruejo 1’ HE BRAME L LURI
3’ Marino Jiménez Llórente 2’50 Sevurino Vado Ranedo 1’50
3’ Lucio Ridruejo Arnedo 1’50 Pedro y José Palacios Salazer 1’
2’ ENCISO Maximiano Ranedo 5’
3’60 BAJA HORMILLA
3’ Domingo lo cha u st i Martine* Urbano (Donam iría 2'

ENTRENA Rufino FZ. Hernando 4’
3’50 Pedro ílerrolazíi 1’50 Angel López Tuesta 1’
1’ ■Aniceto A'.esanco 1’50 l>emetrlo y Antonio Araiisáez 0’50
3’ Florencio García 1’ Vicente Mañero 2*

Pedro García 2’ HORMILLEJA
1’60 Justo Ulecia 1’ Domingo Busto Izquierdo l*
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HÜERCAN08 
Manuel Santamaría Nieto 
Vietremundo Ocón

IGEA 
Angel Jiménez García 
iAifredo Alvarez Alvarez 
Florián Toledo Arnedo 
Jt^úa García Matute 
José Alvarez Eepada 
José Bermejo Toledo 
Santog Alvarez Galán 
José Ortega Toledo 
Angel Martínez Galán 

LAGUNA DE CAMER08 
Daniel Pérez Muro 
Amadeo Ayarra Blázquez 
Lucio Ramos Goczáliez

LAGÜNILLA 
Josúfí 'Pérez Guerra 
Benito Guerra 
I (i-lari-o Ruiz Martínez 
Segundo Fz. Galilea 
Bosi-lio Ruiz -Cárdenas 
Marino Viguera Soto

4’ 
3’

3 
2’- 
1’
3’ 
2’50 
3’ 
1’ 
2’ 
2’
2’
2’
3'

3’
3’
1’
2’
1’
2’

■FiXfncisco

j’orUni'.to 
UetAlcujto

LARDERO 
Estefanía

LAR RIBA 
Martínez 
Moreno

LDGJtOÑO

2’50

1’
2’

Octavio González Gracia. 
J'.-ús Sáinz Pérez

' MarceV.no Viguera Moreno 
Lkii.^ Larra Aso
5 -nccnido Barrase Cerezo 
Segundo García Roa

I Restituto Gil Heroáez 
' /ucio Tenroba Oliván 
Lu .to Varas Fernández 
Jc-sé ^García Benito 
Angel Oyarzá'baxl Gadereo 
i'a’.uo González Martínez 
Rataei; Vinué Lozano 
.Antonio HírragáD García 
■ • vXimino García Extremiana 
x'viiuslaeio Losada Rivae 
Tirso Cobos Ortiz 
.Julio-Montoliú Barrial 
í.conclo Sarabia Martínez 
S, ba-srián Cerezo Garda 
.l-fié Agost Vallejo 
Âijùi.ino Rincée Bastida 
Aïautuei Argomáriz Bazo 
i- ii ; Arpón Palacios

LUEZAS DE CAMEROS 
Ba-domero y Vicente -Sáenz Te- 

rrobi
JibíHj y Eustaquio Martínez Fer

nández

1’60

AJ/('AS EN LA NOMINA DEL “COM-
PATIENTE”, PiROCEDENTES DE LA

CAMARA DE INDUSTRIA á 
COMERGIO 

--------  O --------
Victorino Mendoza San Vicente 
Aurelio Guer.gué Elias 
îr<id..*û Castilla Sáeaiz 
Jo.^é Luis Sáenz Esquivel 
Víctor Laptresa Castellanos 
Luxetc-rio Reinares Río 
Do niel Díaz Vargas 
Victoriano Diez 
Federico xVluñugúa 
.'ARonso -Sacristán- Torre - 
J-c-cé Alarájuán 
1--di'eiitino Benito'Pérez 
Lvis Barrio Espuelas 
Eniiiio y Félix Herrero 
¡ ais Vailepuga 
Ju.ián líl-ernández 
\ ida: Martínez Escudero 
Francisco Perales Laluente 
Sixto Ezquerro 
P.-i.cje Soler Tuesta 
l.iorningo Bazo Mora cía 
Cándido Ramos 
«iu.iáü López Gairido 
Dámaso Pardal 
Rafael Fernández 
Cándido Ruiz 
Tomás Pérez
Enrique Barcual Ruiz 
i .-..ib .SCO Baranda-Ua 
.»\i. é y Valero Nájera 
R-^-iue Sáenz de Iñigo 
Lir3 BuíToOS García 

itarl-a.s Alartínez
G paz García García 

y Juj.io García Mz. 
\c.«ono¡0 Elias Romero 
ji. ' l-elipe Navarro Terroba 

l-anuei G-arcíaA utón
i <aix Ortega Lóptz 
a¿.bc Luis Ezquerro Espinosa 
Alífero E.spinosa Alegría 
lililí’.que Vltcria -Lozano 
i edro Benito Alvarez 
Jt' ú-, Pora es Gómez 
Nicolás fi.'tigostt Martínez 
La 1-1 os L'Osarcot
Apu.inar San Eineterio Calvo 
Pedeó Arunzubia Barrio 
Juaci i-’oáñez Rodríguez 
Lor.iizo Sarillo va Nesgares 
Rufino VHum'br-ales Sarabia 
Ceferino Alvarez García 
CaSxkiiiro Ruiz Alarijuán 
.losé ZabaxU Esteban __  . 
Miguel Uribe Óh-avarria 
Rumio Morales A ja ni il 
Arturo üa-stilla Orive 
.ifltsé -Martínez VellUa 
'leodcro Vázquez Ruidíaz 
Adriano Pascua^ San Juan 
Aquiliwo Gil Sáenz 
Domingo Martínez Varea 
¿\ulonio García López 
Bivnvenldo Soria Ühavpy 
Julián Pérez Leiva 
A e.iandi'O Ruidíaz Pérez 
Lu s Hiera Suso

NUEVAS ALTAS DELIMES 
DICIBVBRE 

----------O --------
Nicolá: Serrano Daroca 
Alaiiuei G.ircia Ibáñez

AUMENTO 
-------- O ----------

Angel Martínez tMuutión

Vicente 
C¿'i(Ldo 
,í-i' í onio

LUMBRERAS
Martínez 
Gómez Martínez 
López

1’60

àiAN SILLA LE LA SIERRA

2’ 
2’50 
2’60

2’50 
2’60 
1’50 
5’ 
4’ 
3’ 
2’50 
2’50 
2’50 
2’50 
2’50 
2’60 
2’ 
3’ 
2’ 
2’50 
4’ 
3’60 
3’50 
3’ 
3’ 
2’50 
3’ 
3’ 
3’50 
2’ 
1’
2’50 
3’ 
3’ 
3’ 
4’ 
3’
1’50 
3’ 
1’
3’50 
3’50 
3’60 
3’ 
4’
3’50 
1’

Facundo Cañas Loea 
Maximino Ctulvo de la Riva 
Pa-clo Bernáldez Putnce 
y xteriano Cañas Gómez 
N.cuMü Medel Vicente
\Ug.P Losa Domingo 
«Usuel Peña Cañas

- García Puente 
MATUTE

,^uiio Sáez Baños
*' ' MEDRANO

Reitito Diez Estcixinia 
Esteban Ibáñez Ramírez 
Matías y Rescit uto Oiadra 

zá.ez
MOLINOS

Pedro Sáenz López
Secnuüjno Martínez López 
Nicolá.- Gciilta Fernández 
Cayei^no Fernandez Royo

iiiur Laxiiee, Moreno
Justo Alz. Laya 
Julián Pérez 
Lucio Arixi Hierro

Ofln

2’50 
1’ 
1’ 
1’ 
1’ 
1’ 
2’
2’60
1’

1’50

1

2’
2'

1’50 
1’ 
4’ 
1’50 
1’

Marcos y Andrés Soto Crespo 
Mairce’xO .y José Sato Aydi-llo 
’uLáu VeUáco Lruiwoa ' 
Julio Oríe.g.a Mz.
fxireñzo Villanueva Mateo

OLLAURI
José Cuerda

ORTIGOSA
Máximo' Pérbz Mz- 

i’lZUENGOS 
Juon y Alejo Escarza B’as 
Leandro Santa María

PEDR080
Julián Ibáñez Novoa 
./uan C. Frai.soli 
Antonio Nov3a Osés 
Feiie Matute Larios 
Eduardo .Anduezo Lar.'ioá

PINILL08
1/ rcec V -.Braulio Sáenz 

PRADEJON
C<■- aero y Antonio Hidalgo
JeEÚs Aíz. Heraa
Félix y Gabino Cordón 
' cdroy Eusebio Navae 
isidro Ezquerro Herae 
vti-i-ar Gómez González 
.'k'Ucnio Htras Ezquerro 
AgapRo García Mangado 
sé-aro Alartínez Jiménez 
.M' o-tíel Simón Ezquerro 
í-Cix Iniguez Ezquerro 
at-.-é y Frutos Ezquerro -Fernán

dez
Gn 11'¿Limo Miranda Moreno 

PRADILLO
Viceii-e velilla Palacios 
i; 11 -ticnzález Piuillos

P REJAN O
j v ús Ibáñez del Pozo 
.'•xitviüo Eguizábal González 
iLp.lito García Ochoa 
.1- Ataría Sota Jiménez 
DipiUáio Eguizábel

QUEL
' r'raueisco Varea Salvador

: i.kii.ino Herce Marzo 
Viviano Delgado Pérez 

: i\ii£c:o de Blas Ortega
? ix -Rwtón Sáenz

i .jí- A Sigüenza Escudero
i ALu.iel Deigado Pérez y herma- 
] no

2’50 
2
2’
1’ 
2'50

2’50

3’ 
l‘g0

1’50 
2’ 
1’50 
0*50
1’50

2’

4’
1’
1’
1’
2’50
1’
1’50 
2’60 
1’
2’50 
2’50

1’ 
2’50

3’ 
1’50

1’60 
2’ 
1’50 
1’50 
2’

Antonio Vitores Gómez 
Justo Ortega Jorge

V :
SANTVRDEJO 

Arrea Serrano
Andel Cañaa Ibáñez 
Julián Gorcíi Soto 
T->opo’do Mz. Eepinoea 

xSAA’ VICENTE DE LA 
8ON8IERRA 

Deograciae Cortés 
Desiderio Comunión 
Emilio Fernández 
Felix Hilera 
Fó.'x Moncayo 
Félix payueta 
Florentino y Leonardo Gavida 
Jesús Pu elles 
.«usé Besga 
José Ramíirez 
Javier y Félix Ramírez 
Luis Espada 
Macuael de Frutos 
Nicolás Peciña

8OJUELA 
Huío Fz. Romero 
Nicolás Romero Romero 

SOTO DE CAMEROS. 
P’dre Andérica Río 
Pablo González Herreros 
Eovique y Emilio Fernández 

Adán
Justo González Sáenz 
Eufie’oio Caro Segura 

xaao Reinares Tre

Fv
TERROSA

Audérica López 
T0RMANT08

1’50 
2’

150 
3' 
2’ 
1’50

3’ 
2* 
1’ 
S’ 
3’

2’
6’
3’
2’
2’
3’ 
1’60

1'

2’ 
1'60

2'
1’
3’
1’

1’50

AjaL tPo Imaña Imaña i
Ricardo Imaña Gordo
Re.ioddro Gordo Alonso
Aüciu Al¡z. Gordo
ant-.ifl o Imaña Santa Moría
E.'íuaidc Barrasa Santa María

TORRECILLA DE CAMEROS 
'•'.cenie Lázaro Sáenz- López 
xx.iiasio¿io Córdoba Astoila í
Augusto Monlorte .Sáenz 
j>aau Hernán Astola

2’ 
1’ 
0’50 
3’50 
3’50 
O’SO

2’60 
2’ 
3’ 
0’50 
3’50 
3’60 
2’50 
2’ 
2’
2*5'0'^- 
1’50 
3’ 
2’
2’50 
3’ 
2’50 
2’
1’50 
2’50 
4’
3’ 
2’

DE

4’
3’

1’50
IR-ASPASOS DE COMBATIENTE A 

EX-CÜMBATIENTE
-----------O------------

".1 :án üohoa Aucín 
nximos García Palacios 
mando Goméz Nalda 
Emilio Muñoz Martínez 
; edro García Sáenz 
Miguel de: Rincón Hernández 
i'osme Sáenz Aledra no 
Lenteto Ve.asco Salazar

■ Domingo Muro Pin illos 
Andrés Romero Cabezón 
.luán N'jlda La Concepción 
Ju.ián Valiente^ Brea 
.Ambrosio Andirés So .a ña

BA.JAS DE LA NOMINA 
del COMBATIENTE”

SaiuriPno Mart’nez Martínez
J é Pérez Berger 
’• ?!ix G limez Garrido 
1- énx -Pérez Asenaio

A Acedo Garnica 
Dauiol -S. María García 
A-latiae Alonso Aragón 
Ítod'<Jlío García Pérez

3’
3’
2’50 
3’60 
4’
2’
3’50 
3’ 
2’50 
3’
2’60 
3’

MUNILLA
Domingo Benito Alartínez 

MU-CILLO DE RIO LEZA
PxlenvtLiido Palacios Amelo 
Domingo Casero Fernández 
1-aliñe Alz. Fernández 
t'ictôrianû Fernández Esteban 
Jesús Martínez Robres 
Enrique Irazu Sáez 
Blas Rojo Sáez - -
Jesúd Fernández G ¿reía 
Nico.á^ Oantabrana Aragón 
PcdrtfiGhicote Mangado 
-. tmiín ‘Castro Sáez 
vlanuei Yéctra Robres 
exm: laño Esteban Rodríguez 
Juan Cruz E-teban Mz.

BAJAS
■X G.sero Luna 

NAJERA
Analtas 1'0 Varela Allende 
Pedro Marijuán Izquierdo 
i ruiiencxO Rubio Marcos 
1’ ,Ú3 y Serafín Fuentes 
..o. .uzo -Azofra Rubio 
Manuel Hidalgo García 
Vic-ori-ano Hidalgo G..-J’cía 
, xCcvGxúUü Hidalgo Baños 
Jebú.s y RoSelioB añ^x? 
Ma-’us Ojeda Ortiz 
Sautó.s Ráhan-Cd Domingo 
Pedro ¡Baños Pérez 
Miguel Arévalo GM 
G-ahlno Luna Losa 
Gabina Niño González 
'Ofub'go Vázquez Torrecilla 
Sa'xt:t.-xino Alonso Rubio 
B ipgno Bezares Baños

NALDA
x'íaiicisco Diez Bezo 
Anco 111 Pascual García 

•Cib >yto y Garios Ramírez Orle
se.') , ús Ruiz Martínez 

txRi iorio Sacristán Diez
NAVARRETE

Félix Garcías antamaría 
.Auge. Angulo Rufián 
ll...ar; y Ik.ldomero VaM’gss Mar

vin ez
1.1 3'116; Navajas García 
.^¿'guadoN üvajas Oliván 
Ala re e i no Muro Díaz 
inoLXiUe To£é
i ..uPHo y Félix Moreno Olar- 

le
ALguel Blanco Soto
Gregorio y Runfino Tole ¡Naje- 

ra
Pedro O arte Rufián
P, ' U'O Marin Fz.
Víctor Tefé .y Tofé .
Ti.má-o Pérezr-Oaiballero Fernan

dez
Antonio Diez Baroca

A JEFA DE CAMEROS 
liidru González 
María Blanco 
Ká -ui- Jo Laspeña.i

M. rc.
OJACA SI RO 

o SilvestreM z-
Cáircanio Villanueva•; ¿10 Larca ni c v uiauu-w»* 

LuutLo AydUlo 3. Martín 
uióninio Matute .Rubio
.¡ •seo 7 José María Picón

'' ;(lr 3 Soto Tcf' dor 
juao Soto r-.csdor

2'

3’

3’50 
1’50 
1’50 
3 50

2’50 
1’
2’ 
2’
3’ 
2’
2’

2’ 
2’ 
3’50 
5’ 
2’
2’50

GaT-

RIBAFRECHA
Román Soto Sáenz 
Paú.«> Sáenz Blanco 
p. .ira Pascual González 
E '-.d.o Palacios Mz.
A' -tkue Blasco Cabezón 
i X ma Ramos Medrano

RINCON DE SOTO
A: 1.1 ubi Gax’cía Vallejo 
.•-uu’ûnio Martínez Medrano 
Garics Llórente Llórente 
VxCiU.te y Félix Mendizábal 
^.regorio Mendizábal (Escalada

S^-rd JJniez Jiménez 
úV-ji! Nit-oiás Martínez 
.-iuúátin Medrano Mendizábal 
. t.Lx -Cabezón Mz- 
Julio Lázaro Pastor 
Emilio Pastor Santiago 
Pedro Digiacomo Palaciof 
Basilio HBcaLade Sáinz

ROBRES DEL CASTILLO 
ureSorlo Vicente Vicente 

RODEZNO
L'ugca -j Alanzamos

SAN ASENSIO
; I uiicl-5co Maestu 

N LV MILLAN DE LA 
COGOLLA

M ”!áa .Armas López
2’50 ; López Lerena

Lorenzo Guevara

2’50 
1’60 
2’
2’60 Sabino Ruiz Soba
1’60 l.-;-ebio Moreno Mz.

2’ Alaiiuel Ci'lleja Pérez
Gregccio Aliso Sáenz

1’50 Ana.-taisio Muro Marín 
TRE VI AN A

2’ BAJA
2’ •Jaldomero Mardones
2’50 TREVIJANO DE CAMEROS

C; emente Cornago Río 
ü.uuiic Gorostiza Caro 
André.3 y Rufino Ai.ireroí Vailde-

2’ 
1’ 
3’60

2’ 
1’ 
2’50 
1’50 
2’

„ 1'50 
1’60 
1’
1’50 
1’
2'

moros
TVDELILLA

Apolinar Mazo Alguacil 
BmRic Rodrigo Miranda 
Felipe López de Oñate 
‘ crerzino L'.eida León 
¡y López
Rufino de la Concepcion Terol 

TURRUNCUN
jMélo Jiménez Ocón 

BAJAS
Mz. Jiménez

1’50
1’5Q

2’60

2'

1’60 
2’

Máximo 
Vicent; 
Manuel 
Ave no

URÜ-^ÜELA 
Azofra Iberra 

Murijuán Ocio 
Sáenz Marín 
García Aran se y 

VA LEEMADERA
Cayetano e Ignacio Muñoz 

sio

2’50 
2’ 
3’
1’60 
2’ 
3’ 
3’ 
1* 
3’

2’50 
1’50

2’50

1’ 
1’ 
1*50 
2’ 
1’50 
4’

2’50

2’50
2’50
2’JO

Asen-
i’

3’ 
2’ 
2’
2’ 
3’
3’50 
3’ 
3’60 
2’60 
2’

Í’5O 
1’50

3’
1’
2’

4’ 
2’60

2’
3’

2’
2’

s'

1’60
2’50 
2’
2 50

4’

s’
1

2’ 
0’50 
1’60

2’50
2 
2’

José Marta Lerena Manzanares 
E'aitique Sexrrano Mz.

1" Munticn Bizquez
■ ’BzLV MILLAN DE YECORA 

Nicasio (Barcina Medina 
Pedr-o Bastida

B-AN ROMAN DE CAMEROS 
Dv!» ligo Calleja Santamaría 

SANTA ENGRACIA 
Francisco Latorre -Heredia

3’50 
0’50 
1-50

2’50 
1’50

2’50

VALGAÑON
Leandro Boiandiez Torres 
Bxisiiio Gómez Román

VENTOSA DE RIOJA 
intonío Urturi Montenegro 

VENTROSA
Jcoé Alo reno Rubio 
Pascual García Aretio 
Germán Bernáldez Mz- 
Santos Vtilpuepta Antón 
Ssturio Parmo Sáenz

VIGUERA
José V Paulino Martínez Ochoa 
Pablo'v Luis Elias Carretero

3’
3’

2

2’
2’
1’
2’60

4’60 
3’

Lh 'U-¿o Gaii.ea 3- Román
xrAA 7 J MARIA DE CAMEROS^^

.ic-rú.k Sáenz Elenco
> domingo de

CALZADA
Jiuxiuo AMrcia
F ipc Diez Bartolomé 
” del Fz. Alonso 
Angel Bartolomé Bastida 
David Cerrei Carrera 
S.-gundo Corral Diez 
Pablo Domingo EepiUosa 
.Julio Pérez Gorbea 
Santos ibáñez Gómez 
lomas López Villar 
Gandido S-. nta María Mz. 
Jesús Ibáñez Rioja 
. ed.o .y Heriberto Mecdi 

zo
Luis Pérez Montejo 
X ácido Puente 
.Muiucl Robledo González 
,i ;~ci .Sánchez 
C-ándido Urraca
'..-.i.-; Al tiva Vargas

-sé Pozo Mateo
Venancio y l’ablo Rodrigo 

tel
Jacinto Gonzíilez Sancho 
José Ruiz Aliad
Benigno y Vicente Prior 

say
Diego Madrigal López 
Ignacio Marín Arriaga 
Dionisio Merino Marín 
Abdóti Ortega Alartínez 
rabto Salas Mañero

SANTÜRDE
Ei-as Montoya Villar

la

Cere

Zana

Aran-

1’50
3’50

2’

2’ 
2’50 
4’ 
1’ 
3’ 
2’ 
2’ 
2’ 
2’ 
2’

1’60 
1’ 
S’ 
2’ 
3’60 
6’ 
2’ 
8’ 
1’
2’— 
2’
3'50

2’
1’
4'
1’50
2’50
1’50

1'50

Julián 
ha 

,i ulixán

VILLALOBAR 
e Ignacio Manzanares

Robledo Rioja
VILLAME DIANA

ciDaodo San Román Fz. 
Emilio Ruiz Domínguez 
Antonio Sáenz García 
Antonio Gil Sara-bic

Oc
3 
1’

F -seo MurilHs Moneo
Bautitua Delgaiio Fernández 

JJ/Æ-LVivS-t DE CAMEIo/t)
Juany AVI en tin /García MarW-

nez
José Cámara

E'^ VILLAR DE ARNbDO
Francisco Pérez Sáenz 
Inocencio García Ortega 
Nicolás Santa María Palacios 
Bernabé Castillo Alcalde

BAJAS
Ramón Ochoa Rodríguez
Manual Ochoa VeaVILLAREJO
Cresce«icio y Agustín Sierra . 

peitia
VILLARTA-Q UIN TANA

Abilio Agustín Alonso 
xVquilino Mateo Corral 
Tjodtco Agustín García 
Esteban Ríos Tamayo 
Félix Taina yo Fernández 

VILLARROYA
Lorenzo Calvo Sánchez 

VILLAVELAYO
Lu s Beu to Doauíuguez 
Pe 1ro Ballestero Sáen’'. 
Antonio Gutiérrez 
Manu-a. García Prado 
¡H - Gutiérrez 
Vicente Rubio

1’60 
1’50
2’
3'60 
3’ 
1’50

2’
2’

Az-

2’ 
1’50 
2’ 
2’

2'

2’ 
1’60 
0’50 
1’ 
1’

3’50

0’60 
1’ 
0’50 
0’50 
0’60
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Pascual Calvo
Ambrosio Domínguez

VILLAVERDE DE RIO JA
Moisés Matute Matute

VILLOSLADA DE CAMEROS

1’
0’50
1’

Mjuuei Gregorio Blía^ Ramos 
Gregorio Sánchez Martínez 
Pedro Sánchez de Pabicl 

ZARZOSA 
Francleco Moreno Martínez 

ZARRATON 
SiCviano González Abelog

EX-COMBA TIENTES 
-------- O ----- 

A LE SANCO 
Jeeile Mcreno Loza 
Albino Izurrategín Marín

ALFARO 
Joaé Catalán Carbonell 
Melitón Fernández Laureoa 
•Felipe García Bea 
Juan León Romano 
Luis León Romanoe 
Isidro Munárriz Coircuera 
José Pérez Marqués 
Francisco Ruiz iSáeiiz 
Rufino Velázqciez Mz.

ARNEDO 
Antonio Beriaín Perrero 
Longinos Cordón ¡Solana 
Fermín Domínguez Solana 
Zoilo Garrido Cz. Losa 
Antonio Mtz.-Lofta Ci'biauri 
Donato Miranda Lobato 
Higinio Pérez Sevilla 
Jesús Ruiz Blasco

BERGASA 
Máximo Eguizábal 

BRIÑAS 
Manuel Pereda Alonso 
pío Arce Gutiérrez 

BRIONES 
Amancio Royo Pecina 
Pablo Díaz Cárcamo 
Victoriano Cájcaono Díaz 
Ramón Ibaibarriaga Suso 
A'-berto Nandares Moga 
Miguel Ruiz Ollora 
Emilio Nanclaree Muga 
Luis Jometón Merino

1’60
2’
1’60

2*

1’50

4’50 
3’
3’ 
3’ 
3’ 
3' 
3’ 
3’ 
3’ 
3’ 
3’
5’ 
3’60 
2'50 
6’ 
4’
4’ 
5’ 
6’
3’

‘ 3’ 
3’
3’
3’
3’ 
3’
3’

Gregorio 
Ajige] G.

Antonio

Romero Dueñas 
S, Martín

CALAHORRA 
BAJAl 

AJvarezGarcí a

3’ 
3’
3' 
3*

CASALARREINA 
Felipe Fernández Jiménez 
J osé de] Río Puerta 
Doroteo Matute Calle 
Luis 'Riaño García 
Antonio Frades -Ortiz 
Vai^iano García Sobrine 
Otilio Rueda Corral 
•Luis Puerta García 
Ciríaco Fernández Pérez 
Juanito Ruiz de Ja Cuesta 
Antonio Alvarez 
Victoriano Guinea El os ceúa 
Enrique El os os úa -López 
Juan Fernández Riaño 
Jesús Gutiérrez 
Salvador Delgado Arbaizt 
Luis Am ©I i Via León 
Pedro Guinea 
Felie G.nde 
José María Dr Hz 
Eduardo Za-ba'.a -Serrano 
E'er nando Metute

CASTROVIEJO 
Primitivo Fernández

4’ 
3’60 
6’ 
3’50 
5’ 
4’ 
4’ 
3’o0 
í’ 
1’ 
5’50 
2'60
3’ 
8’ 
3’50 
3’50 
S’ 
4’60 
3'
3’ 
3’
3’

Doroteo Gigorro Bastida 
Ricardo Gómez Trapero 
Fflix Ibáñez Barrios 
Antonio Galar-reta Valdivlelso 
Julián Iñiguez Sáez 
Ignaci-o López Pujol 
Arturo .Mozo Cámara. 
Pedro Martínez Corcuera 
Gabriel Ortiz de Landailuce 
Bjdjamín OChoa Ríos 
Andrés Piñeiro Pozo 
José Ríos Campo 
Félix Ruiz Muñoz 
J«an Ríos Ruiz 
Sebastián Sáenz López 
Millán Sedaño Odhoo 
Enrique Sedaño Rodríguez 
Amando Samaniego Bargas 
Antonio Tubillfja Martínez 
Feliciano Villanueva Gil 
Tomás Fernández Porres 
Javier Amo Mz. 
Triíón Alvín -Mz. 
Julio Car-rascón Berna! 
F-ertunAÍo González Vega 
Eugedio Pascual Nene lares 
Santiago Manzanos Dueñas 
Luis García Diez 
J. Luis Sáez García 
Cándido Ville ci án Sáez 
José González Sáez 
Justino Izquierdo Fresno 
Antonio Alonso Bacigelupe 
E.adio Sáez Gorbea 
Pedro Rí-os Ruiz 
Gregorio I-banra Barrio 
Antonio Baraíhona Críales 
AuT'i.ilio García Morales 
Avelino López Labarga 
Jesús Gerdo Santamaría 
Basilio ColinaSa lazar 
Catalina Huergo 
-María Rivero -Ecrganzo 
Mai le lie Lumbreras Barrio 
Carmen Cámara 
Alaría Záratg Barrio 
Jesús García Uribelajrew 
JikR' María, Sagredo y Lerena 
Dorcteo Fernández Canal 
Jesús Salinas Ga-rcía 
Eugedio Aulecie García 
Jesús Apellániz 
Benito Astorg-a Castro

HORMILLA 
Fioren-iino López Treviño 

LEIVA 
Conrado Fi.énle Fuente 
FeJne San Fjí’ro Ranedo 
Benedicto Benito Murillo 

LOGROÑO
-ALTAS 

J-?áúa Vulkd.-s Castellanos

3’
3’
3’
5'
3’
3’ 
4’50
3’
3’
3’
5’
6’
tí’
5’50
0’ 
.5’50
5’50 
3’ 
C’ 
6’ 
3’
3’ 
3’
3’ 
3’
3’
5’
3’
3’
4’
3’
3’
3’
6’
5’
3’
3’
3'
3’
4’
2’ 
4’60 
6’ 
3’
3’ 
4’
3’ 
3’
3’
4’
4’
3’
3’

CERVERA DEL RIO ALHAMA 
Agustín Alfaro Zapatero 
AngelyCiri acó Bozal Ramos 
Tomás Cruz Gil

2’60
3’
4’

Félix González Martínez 
Alejandro Mayor Jiménez 
José Muñoz Oohoa 

CIHURI

3’ 
5’
6’

CORNADO 
Alejandro Hernández Jiménez 
Doroteo López Galán 
Paulino Iturriaga Pastor 

CUZCURRITA José Calzada Pz. 
Librado piñeiro Mz. 
'Eladio Castillo Sáez 
Moisés Can tab ran a Castillo 
Francisco Clemente Caetillo 
Gabriel Isasi Arce 
Enrique ArañaAr ín 
Jesús Ramírez Pérez

BAJAS 
Angel Igay González 
Benjamín Sáez Hernáez 
Conrado GómezEg uíluz 
Nicasio Jiménez Isasi 
, ESTOLLO

ALTAS 
Félix Aransay Sáenz 
Nicolás José Prado Sáeuz 

EZCARAY 
guardo Sánahez Cámara 
P’idel Santamaría Rubio 
Bonifacio Aragonés Izquierdo 
T. e Ismael Castroviejo 
Enrique García García 
Lorenzo Grandmontagne Váz

quez

3’
4’50 
4’60 
1’50
4’50 
l’ 
6’ 
3’60 
3’ 
4* 
•4’ 
4’

4’ 
2’60
3’ 
2’
2’

GRAVALOS 
BAJAS 

Jacinto Arnedo Escudero 
•JU» lo Blázquez Jiménez 
Jesús Mjría Pérez Vallejo 

HARO 
Lucio Perdonces Alf-aro 
Félix Carrilla Bustos 
Miguel Corral Loza 
Alvaro Oandamio Garda 
Pablo Díaz Rubio 
Pedro Diez Orbañanos 
Francisco Fresno Martínez 
Tcanáe Fernández Conral 
Agustín García Carreras 
Tziis- Gamarra Alcalde 
José Gayangoe Barahona

-3’

5’ 
6’ 
4’ 
3’ 
3’ 
3’ 
3’ 
3’ 
6’ 
4’ 
5’

Eloy .I'm-'nez Iz.
Jesús Bozal González 
Bk-é M. Ma .’Pe Arbeo 

^l-.nuei D.t^, Fiaüe _ 
Enrique Mr’Hn Rever 
Eugenio Gar«Ja Barrwa.^

BAJAS 
Eloy Bozal »ngo Calleja 
Fernando f- Li’^es Gonzá’ez 
Angel EspJD.se González 
Cástor Fernán.dez Lóp?': 
Clemente R mo Peña 
Inocente Ixicalle Beteb-a 
Angel G irrldo Lecea 
Pascual Oi;ici)s Lázaro 
Esteban María Ellas 
Fructuoso Gi. rzáelz Caro 
BernardinoP alacias Pz. 
José Akin.I Cabezón 
‘uqn Gil AíJi-do 
José López Vea 
Alberto Zár.iie Palac’O, 
Gregorio Ramírez Peruául;z 
Sabino G^azáLz Izquierdo 
Francisco Mz. García 
R'imos Calleja Ruiz 
Benigno Fernándezd el Campo 
M.ciie': Garzía I'báñez 
Pablo Pascual Sáenz 
Pablo Surutusa 
luli' B í’vnts García 
Victoriano MoIineroP .lecuil 
Vicente Rodrí>.,uez Pérez 
Ramón N¡:gucrtiela UgalJe 
.Moisés Segura Varea 
.\rturo Sáenz ¡Escuadra 
Ladislao Ry.oiia Abad 
Lucio Martínez González 
Félix Drive Cuerva 
Blas Me reno Arpóc 
Modado Tapiue Paredes 
Serafín Gómez -Pérez 
'rec.doro Jiménez García 
Leandro González Andiano 
F»ni'-io JMscual Santa Cruz 
A'pjandro Sáenz Terroba 
Toina'-a Moreno Rodríg»iez 
Esteban Herce Fz, 
L.onis'c .Medrano Zorzano 
Arturo Bíircenjs López

'CLrlos Sautamarta Caetlllo 
Santla.go Bengoa Bengoa 
AlignM Tibalda Pérez 
Fernando Mz. Barroso 
Guillermo Pérez Campo 
Cándida Serrado 
Manuel Vázajuez Crespo 
Gerrardo Mz. Luna 
Juan -B. Vélez Bravo 
C audio Med-rano Beni-sa 
Marcelo Escalona Robio 
CaeimiroEzque rro Vicioso 
Pablo Bueno Caro 
Francisco Safcrón Villoslada
Tcfiquíii 
ís«acio 
Eugenio 
Segundo 
Lorenzo

Ezfiuerro Ezquenro 
Mz. Pérez 
García Marín
Valencia Calzada 
Sánchez Lubián.'

Victo»’ iúubio Barrio'
Jo«é Iturrelde Dorronsoro
Víctor Aguado
Miguel Cabezón Ortega
Antonio Barragán Gri jaiba

3’
3’
3’
3’

Eloy Plaza Romero 
Simón Soldevillü ¡López 
Feliciano Martínez Jiménez 
Luis Alvaro Rodríguez 
Blas Pascual Amestoy 
AntonioM artínez Calleja 

; Aíoisés Alamos vari des 
! NA^^RRETE
I Antonio Azofra Sáedz 
! LuisLo zano del iCam»o 
i Víctor García Santamaría 
j ORTIGOSA
I Vicente GularretaSáez

QUEL 
Antonio MartínezM uro 
Jesiis SQldevillaP oscual

* RIB.ÍFRECHA 
P^idel Martínez «Montalvo

RINCON DE SOTO 
! Anastasio Lázaro Postor 
I Ad.tonio Ruiz Lloreúlte 
! Esteban Pascual Sáinz - 
i Félix Mendizábal Sáinz

Julio Pardo Teruel 
Teodoro García Sáenz 
Julio García Torres 
A aleriano Medrano Medrano 

RODEZNO 
Juan Elizondo Ibáñez 
Silvio BenésMOredo 

SAJAZARRA 
iJ-vactuoso Frenso Aguilar 

-SIAV MILLAN DE L 
COGOLLA

Gregorio Rubio Sierra

4’
4’
3’
4’

6’ 
5’
1’60

3’ 
3’ 
3’ 
3’ 
3’ 
3’ 
3’ 
3’
4’
3’
5’

SANTA MARIA DE CAMEROS
Manuel Cueste Fernández

SANTO DOMINGO DE
CALZADA 

Demetrio Soon ovil la 
Fructuoso Olerte 
Luciano García Pablo 
•Anaoleto Gil -Arana. 
Agapito Aceña Pérez 
DPJUisio Rodríguez Gil 
Benigno Pozo Gallego 

SAN VICENTE DE 
SONSIERRA 

Evaristo Alútiz Pérez 
p’uoisiü Apilánez Angwlo 
Pedro Balda Martínez 
Leandro Romero Alútiz 
Luis Verde Arteaga 
DámS60 Alútiz Pérez

LA

LA

SOTO EN CAMEROS 
Esteban Grandes Muro

TO RM AN TOS
Félix Le i va r Cerezo 

TURRUNGÜN 
Angel Martínez Jiménez' 

VALGAÑON 
Angel Va-gañón González

VI GÜERA 
Arsenio Marin Eguizábal 
Emiliano Monforte Martínez 
Estanislao Benito^ Herce 
Fr;nckco Iñiguez Aóha 
Francisco Galilea Rodríguez 
JuPo Marín Viguera 
José Rom’K'ez Barragán 
-M at’c ©1 i n o Gon zál ez Raí i z 
Ramón Martínez Viguera 

^JLLALOBAR 
F”incisco -Crespo Estefanía 

VILLANUEVA DE CAMEROS 
Angel Lequ-erica Escobal 
Fulgencio Terroba Río 
Rafael'M artínez Espinosa

VILLOSLADA DE EAMEROS 
Tomás Calvo Ugalde

4’
3’

1’60
3’
3’
3’
3’
3’

3’
3’
3’ 
3’ 
3’
1’50

3’
4’
4’
6’50 
6’ 
5’50 
5’50 
6’50 
6’ 
6’ 
3’ 
4’
3’

3’50 
3’ 
3’
4'

RESUMEN
--------- O ---------

Importa el Padrón del Coni- 
batiente, pts.

! Importa el Padrón de EX-
! Combatientes, pta.s. 37.320
! Núniero de Subsidiadtw L.^L»
¡ Logroño. 29 de Diciembre de 1.939.— 
j Año de la Victoria.

! EL JEFE DE LA. -D. I’KOVLXCIAL, 
JENARO BEKNEGHEA

CivU ¿e Ici

CcDlrus/utió/i fie /^eeas v 
^^CfiÑ/us.

Delegación Provincia! de in
dustrias.

CÍRCUI-AK

2S?4
Cumpliendo con lo preceptua

do por el vidente Reglamento pa
ra la ejecución de la Lev de Re- 

! sasj Medidas de. .S de julio de 
1937 se abrirá en esta provincia a 
partir del día <S de enero, el pe
ríodo de la comprobación y miu- 
ca periódica que durante el ejer
cicio de 1940 debe legalizar' el 
empico de la.s posas, medida.s e 
insti'iiniento.s de pesaren cuantos 
casos se utilicen para las xentas 
y transaciones y en todos lo.s es
tablecimientos y sitios de coni-

. praventa con arreglo a la.s si- 
í guientes disposiciones:

1 .^ El mínimo número de pe
sar y medir y casos en que se 
obliga la contrastación, se ajus
tarán exactamente a lo dispuesto 
en el artículo 20 del Reglamento 
vigente.

2 .® Las autoridades locales de 
las poblaciones cabezas de parti
do, como también de lo.s que a 
ellas correspondan, harán saber 
a sus administrados por los me
dios que sean de costumbre los 
días en que se ha de llevar a cabo 
en su jurisdicción, la práctica de 
la comprobación referida, según 
lo determin ahí emente dispuesto 
en el citado Reglamento.

Facilitarán ai personal de la 
Delegación de Industria, la co
lección completa de pesar del 
.Vyuntamiento local y niucble.s 
para la oficina, una relación de 
los comerciante.s c industriales 
que existan en el término muni
cipal, agentes que les acompañen 
5’ cuantos auxiliares reclamen 
para el desempeño de su come
tido,

.3_*_ No se consentirán se ven
dan pe’sa^TTrretUdas y aparatos 
de pesar del si.stema métrico de
cimal que no hayan sido previa
mente sonietida,s a la 'Cómproba- 
ción primitiva, como garantía de 
su buena construcción y exacti
tud, siendo denunciados los ven- 
dedore.s aunque tan solo lo.s ex
pongan para su venta.

Serán castigados con mayor 
rigor o como mayor obstáculo a 
la implantación del sistema an
tiguo, decomisando la.s que se 
encontríuen.

4 .® Transcurrido el período 
de comprobación en cada, pueblo 
no podrán usarse en ningún esta
blecimiento ni sitios de venta, 
pesas, medidas y aparatos de pe^ 
sar que carezcan de las marcas 
correspondientes, ni lijar carteles 
o anuncios, formalizar contratos 
hacer escrituras, etc usando de
nominaciones de pesa.s y medidas 
no autorizadas por la Ley.

5 .® J^os Ayuntamientos, sin 
excusas ni pretexto alguno, com
pletarán sus colecciones de pesas 
y medidas adquiriendo lasque no 
tengun para dar fé de las trans- 
saciones que se efectúen en el 
pueblo y habert ihS'péccioñe.s en 
el comercio, dando ejemplo de 
de pureza en la aplicación de la 
Ley.

Serán todos lo.s apartados del 
sisaema métrico decimal exactos 
y sensibles contrastándolos todos 
lo.s año.s y haciendo efectivo en 
el acto lo.s derccho.s de aferi- 
ción al personal de este servicio.

En los pueblos donde tengan 
contratado el servicio y arbitrio 
cc pe.sas y medidas, obligarán 
esto.s preceptos al arrendatáiáo.

Las autoridades todas secun
darán los propósitos de este (Go
bierno civil y lo.s zXgentes de mi 
autoridad danín todo el apovo 
necesario al personal de la Dele
gación de industria, procurando 
no le.s alcance la responsabilidad 
que me alio dispuesto a exigir 
de no mirar con preferente aten
ción este servicio.

Orden de plazo en que se veri
ficará la contrastación de pesas y 
medidas e instrumentos de pesar 
en el año 1940 en las cabezas de 
partido y la capital, siendo la.s 
horas de oficina de 9 a 1 y de 3 a 
7

Logroño, del 8 al 20 de enero 
(Oficina de contrastación Plaza 
de Abastos).

Alfaio, 1 y 2 de Marzo.
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Calahorra, 26, 27 y 28 de Marzo.
Nájera, 16 y 17 de Abril.
Santo Domingo, 15 y 16 de 

Mayo.
Haro, 28, 2^) y 20 de Mayo.
Cervera del Kío Alhama, 3 y 4 

de Julio.
Arnedo, 10 y 11 de Julio.
Torrecilla, 7 y 8 dé Agosto. 
Logroño 26 de diciembae 1939.

Año de la Victoria
El Gobernador Givil 

fesús Gutiérrez
2826

Inspección Provincial Veteri
naria

circular:
En cumplimiento del art. 17 

del vigente Reglamento de epi
zootias se declara extinguida la 
epizootia, de fiebre aftosa en el 
término municipal de Agoncillo, 
que fué declarad¿i oíicialmente 
con fecha 24 de Agoslo.

Lo que se hace publico partí 
general conocimiento.

Logroño 2() de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El (gobernador Civil
Jesjís Grítidrf'e^

Manirteria de Obren 
PúbiícGt

23:38
Subsecretaría

Sobre procedimiento en las le
yes de expropiación forzosa, en 
relación con lo.s servieio.s de 
Obras Públicas.

limo, Sr.: El Exemo. Sr. Mi
nistro de este Departamento, me 
dice con esta fecha lo que sigue 

limo. Sr. Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 
décimo de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, sobre procedimiento en 
las leyes de expropiación forzosa, 
en relación con los Servicios de 
Obras Públicas, este .Ministerio 
ha tenido a bien acordar desarro
llar sus principios en la siguiente 
disposición complementaria.

.Artículo primero.—Lo.s expe- 
diente.s de expropiación forzosa 
que deban tramitarse don suje
ción a la l.ey de? de octubre úl
timo pasado, se iniciaren por Or
den de este Álinisterio, cualquie
ra que seti el desarrollo de Ul 
obra o ante.s de empezarla a pro
brando su provecto o indicando 
la fecha de su aprobación y orde
nando su ]-eplanteo.

.Aprobada el acta de replanteo, 
o la de no necesidad de efectuar
la, el Ministro de Obras Públi
cas hará la propuesta de declara
ción de urgencia al Consejo de 
Ministros.

Artículo segundo, -Declarada 
la ejecución urgente de la obra, 
por Orden ministerial se delega
rá en el Ingeniero Jefe del Servi
vi eia a cuyo cargo corresponda 
su ejecución, la ocupación de las 
tincas de acuerdo con lo dispues
to en la referida Ley pudiendo 
hacerla del conjunto de una linca 
o grupo de lincas, según libre
mente determine. En el último 
caso, para cada grupo de tincas 
se practicará tra.mitación inde
pendiente, formando pieza sepa
rada deí expediente de expropia
ción general de toda la obra.

Artículo tercero. -El Ingeniero 
lele del Servicio encargado de 
la ejecución de la obra declarada 
urgente, designará el funciona
rio que representará a la Admi 
nistración en la tramitación del 

expediente, el cual, en término ! 
de 3 días, propondrá a la Jefatu- 
tura el nombramiento, según lo 
requiera o no el fraccionamiento 
del expediente, del perito o peri- 
to,s con indicación de su titulo 
qrofesianal, que deberá ser el de
terminado en la vigente Ley de 
expropiación forzosa y Regla
mento para su ejecución.

Artículo cuarto. El Jefe del 
Servicio en que haya delegado el 
xMinisterio, según lo dispuesto en 
el artículo segundo de esta Orden | 
nombrará lo.s peritos propuestos j 
si reúnen las condiciones regla
mentarias, y cursará comunica
ciones a los Kegistro.s de la Pro
piedad y a los Catastro.s de Urba
na y Rústica, a fin de lue rectiii 
quen la relación de propietarios 
obtenida por el representante de 
la Administración. Esto.s Centro.s 
darán inmediato cumplimiento a 
a las comunicaáiones que reci
ban. A fin de abre\ iar esta ira
ní itacióe, que ha de ser previa a 
lo dispuesto en el artículo terce
ro de la Ley, los ingenieros Jefes 
delegados par¿i la ocupación Je 
las fincas ppdrán designar auxi
liares del representante de la Ad
ministración, quienes mediantes 
el nombramiento que al efecto se 
le.s confiera, realizarán las gestio
nes necesaria.s para adquirir los 
dotos antes dichos.

Los Catastros de Urbana y 
Rústica fádilitarán sin demora 
los datos contributivü.s necesa
rios para fijar la cuaneía de lo.s 
depósitos en la forma especifica- 
cn el artículo quinto de la Ley.

.Artículo quinto. -- Practicadas 
por el funcionario representante 
de la-Administración, las notifi
caciones en la forma que deter
mina el artículo tercero de la 
Ley, se levantarán, por separxU- 
do, para cada una de las fiucas, 
ias actas previa.s a la ocupación 
en el día y hora señalados, con
signando los particulares deter
minados en el artículo cuarto de 
la Ley, sin omitir cuando la ex
propiación sea parcial, la.s super
ficies respectivas de la,s superfi
cies respectivas de las partes a 
expropiar y restos que haven de 
quedar sin ocupar.

Como anejo a cada acta de 
previa ocupación, el perito de la 
.Administración acompañará jus
tificación de la cuantía que fu-o- 

- ponga como indemnización por 
lo.s perjuicios derivados de la ra
pidez de la ocupación, don el lí
mite señalado en el artículo sex
to de la Ley.

Artículo sextor- ELI funciona
rio representante de la Adminis
tración, con su infoT-W, elevará 
las actas de previa ocupación al 
Ingeniero Jefe Delegado del Mi
nisterio de Obras Públicas, y és
te la.s someterá a la aprobación 
de la Dirección neneral del 1 )e- 
partamento a quien corresponda.

.Aprobadas las acúis y con 
ellíis lasi ndcmnizaclenes por ur
gente ocupación, se librara a la 
'Jefatura que tramitó el expedien
te la cantidad necesaria pera abo
no o depósito de su importe.

Artículo séptimo. - Las hoja.s 
de depósito previp a la ocupa
ción redactada.s por el perito de 
la .Administración, de conformi
dad con {O dispuesto en el artí
culo quinto de la Ley, sn remiti
rán por el funcionatio represen
tante de la -Administración, con 
su informe, al Ingeniero Jefe De 
legado del Ministerio de Obra.s 
Públicas, quien le.s someterá a la 
aprobación de la Dirección gene

ral del Departamento a que co
rresponda.

^Aprobadas las hojas de depósi
to previo a la ocupación se libra
rá a la Jefatura encargada de la 
tramitación del expedimte la 
cantidad necesaria para el abono 
o depósito de su importe en la 
orma esiablecida por la vigente 
Ley de expropiación para el caso 
de divergencia.

Artículo octavo.— Efectuado 
el pago o depósito de las indem
nizaciones por urgente y ocupa
ción y de lo.s informes de la.s ho
jas de depósito previo a la ocu
pación, el funcionario represen
tante de la Administración ocu
pará ias fincas, aplicando lo dis
puesto en el artículo séptimo de 
la Ley.

Lo que traslado a V. Ï. para 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes,

Diss guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 6 a de noviembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Subsecretaría.
Ber/iardo de Gniiuid

limos. Sres. Directores gene- 
rale.s de este Ministerio y Jefe del 
Negociado de Expropiaciones.

Bnuneiof Oficíale»
ANC.NCIU ' M6

Confeccionado el RepartinTen- 
to general de Utilidade.s de este 
término municipal pitra el año ac
tual de 1839, por la Junta corres
pondiente; queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
tomiento por término de 15 días 
y 3 día.s después, a los efedtos de 
reclamación.

Ribafrehca, 18 de diciembre de 
1939. — Año de la V ictoria.

ELI Alcalde

EDICTO 
266f)

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 día.s a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter' 
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por lo.s motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal aprobado por R. 
D. de 8 de marzo de 1924.

Entrena a 10 de diciembre de 
1939.- .Año de la Victoria.

ELI Alcalde

ANUNCIO
2H)1

Confeccionado el Repartimien
to general de Utilidades de este 
.Municipio para el año 1939; que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias al ob
jeto de que sea examinado por 
cuantos lo estimen conveniente. 
Durante eso.s día.s y lo.s tres si
guientes, podrán hacerse la.s re
clamaciones contra el mismo en 
la forma reglamentaria; transcu
rrido dicho plazo no serán admi
tidos.

i Quel 12 de diciembre de 1939.
I .\ño de la Victoria 
; El Alcalde 
i

ELDICTG 2694
Don Candido Terreros Martí

nez. Alcalde Presidente de Ayun
tamiento de esta villa de Dárde- 
nas.

Hago saber: Que en virtud de 
hallarsen aprobadas la.s Ordenan 
zas, que a continuación se deta
llarán, por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión ordina
ria del día 2 de noviembre últi
mo se hallarán de manifiesto en 
Secretaría durante la.s horas de 
oficina, por el plazo de 15 días a 
contar desde la publicación de1 
presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, par¿i lo.s 
dfecto.s de reclamación si ha ello 
hubiere lugar:

Ordenanzas aprobadae por la 
Corporación

Ordenanza para el Reparti
miento general de Utilidades.

Ordenanza sobre el tránsito de 
animales domésticos por vías 
municipales.

Cárdenas, a 6 de diciembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Alcade

ANUNCIO 2787
Quedan expuesto.s al público 

por plazo de 15 día.s los expedien
tes de Contribuciones especiales 
per Alcaltarillado de la calle de 
Mola, entre Hilario Pérez y Na
varra, entre Calvo Sotelo y .Ala
meda, entre travesía de las Mon
jas y carretera de Haro; y de la 
Plaza de la Alameda y Mola en
tre la misma y la travesía de la.s 
Modjas; admitiendo reclamado-^ 
nes por otro.s siete días hábiles.
•Santo Domingo de la Calzada, 

19 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcalde 
EDICTO

2807
D. I Listo Terraza.s Víllaescusa 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Casallarreina.

Hago sabep: Que los indi vi
ví duos a quienes con arreglo al 
Estatuto Municipal, corresponde 
formar parte de 1a Junta (7eneral 
del Repartimiento para el año de 
1940, según nombramiento hecho 
prr el Ayuntamiento son las si
guientes.

Carie Ceal
D. .Mariano Montilla Fernán

dez por rústica.
D. Domingo Otaña.s .Vnguiano 

por urbana.
D. Manuel Vozmediano Uru- 

ñuela por pecuaria.
D. Francisco (Vtiz Ortiz, por 

industrial.
Parte Personal

D. Francisco Jiménez Riano 
por rústica.

D. Justo Aldamos Gamba.s por 
urbana.

D. Máximo Aguire Alvarado 
por pecuaria.

D. Guillermo Pérez López por 
industrial.

M. Modesto Parra Villaescusa 
varios y obreros.

F^ropietarios forasteros
1). Inocetn Ortiz Frtiz y D. 

Raimundo Negueruela.
Lo que hago público a 1o.s efec

tos del art- ásO del Estatuto.
Casalarreina, 22 de diciembre 

de 1939.— Año de la Victoria.
El Alcalde
EDICTO

2819
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 1.5 días, u
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co-itar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse i eclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
estíi provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobano 
por R. D. de 8 de marzo de 1924. 

Santa María de Cameros, 29 
de noviembre de 1939.—Año de 
la Mictoria,

El Alcalde

EDICTO
2732

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio del año 1940, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por el tiem
po de 16 días finido el cual du
rante otro plazo de 15 días a con
tar desde la exposición al públi
co podrán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de esta 
provincia, por loe motivos seña
lados en aatículo 301 del Estatu
to municepal, aprobado por R. 
D. de 8 de marzo de 1924.

Montalvo en Cameros a 30 de 
noviembre de 1939.

Año de la Victoria.
El Alcalde

EDICTO
2818

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
e.sia provincia, por ¡os motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de S de marzo de 1924.

San Román de Cameros, 29 de 
n o v iem bre de 1939. - A ño de la 
X^ictoria.

El Alcalde

ANUNCIÓ 2806
Aiasllhoras del día 12 de 

onero próximo se subastarán en 
la Casa Consistorial de esta vi
lla; 22 cargas de leña y 8 cargas | 
de cisco y de carbón, que se ha- i 
lian en (4 Depósito municipal, i 
bajo el tipo de tasación de 190 
pesetas. t 

Santurdejo, 21 de diciembre de ' 
diciembre de 1939.

Año de la Victoria. 
El Alcalde

ANUNCIO 2786
Acordada la subusta de 48 no- 

gales y 23 castaños propiedad de i 
este Aynntarniento, se anuncia al i 
público, admitiendo reclamacio- | 
nes por plazo de 7 días, contra el i 
acuerdo de subasta. '

Santo Domingo de pi Calzada 
19 de diciembre de 1939.

Año de la A3ctoria.
El .Alcalde

ELDICro i
2781

Aprobadas por el .Ayuntamien
to las orcenanzas que han de re
gir durante 5 ¿iños desde el pró
ximo de^ 1949, para el cobro de 
los siguiéntes arbitrio.s consumo i 
de bebidas espirituosas y alcoho- ‘ 
leSUAlmotacenfay repesa; Ocu- i 
pación de la Vía públ ica; Servi - ’ 
cio-dé Matadero;'frátisito de ani
males domésticos por la Vía pú- ’ 
blíCá;lnspéeC:íón'y  ̂reconocimien
to' ^artitá>. io dé * kl i montos; Con ^u í-

mo de carnes frescas y saladas; 
Reportimiento general de Utili
dades, quedan expuestos al pú
blico en el Vyuntamiento por es
pacio de 15 días a los efectos de 
reclamación, y durante los 15 
días siguientes ante el Sr. Dele- ¡ 
gado de Hacienda de la provin- 1 
cia. I

Briones, 16 de diciembre de !
1939.— Año de la Victoria. i 

ELI Alcalde !
ANUNCIO !

2804 i
Conieccionada la Matríuula ín- 

dustrial de este termino munici
pio para el próximo año de 1940. 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 10 días hábiles, du- 
rente los cuales podrá ser exami
nado por los contribuyentes inic- 
resados y presentar las reclama
ciones que crean pertinentes.

Ribafrecha, 18de diciembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2811
Formado por este Ayunui- 

miento el proyecto de presupues
to para el ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimienWj y a los efectos del 
art. 5.*^ del R I), de 23 de agos
to de 1924.

Villaseca, 22 de diciembre de 
1939.— Año de la Victoria..

ELI Alcalde
EDICTO 2782

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or- 
diiKirio paiai el año 1940, queda 
expuesto ál público en esta se
cretaría por plazo de 15 días a 
los efectos de reclamaciones, fi
nido dieho plazo y. por espacio 
de otros 15 dias pueden recla
mar ante el señor Delegado de 
Hacienda según disponen la dis
posiciones vigentes.

Briones 16 de diciembre de 
1939. Año de la Victoria.

ELI Alcalde

ANUNCIO 2550

Confeccionados los documen
tos que más abajo se relacionan 
q uedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento

¡ por los plazos reglamentarios, a 
los efectos de oir reclamaciones 
si las hubiere.

Presupuesto municipal ordina
rio para 1949.

-Matrícula de Industria para el 
año 194í).

Pazuengos .30 noviembre 1939 
1439. -Año de la \5ctoria

El Alcalde

ELDlCrO

2790
Aprobado por este Ayuntíi- 

miento el presuimesto ordinario 
para el ejercicio de 1949, queda 
expuesto al público en la S('cre- 
tari a de este A y un t.m lien to por 
término de quince días, finido el 
cual durante el plazo de otro.s 
quince días a contar desde la ter
minación de la exposición al pú 
blico, podrá interponerse recla
mación ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los inotivos señalados en el Art. 
3<)r del Estatuto Municipal apro

bado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Villalba de Rioja 1.5 diciembre 
de 1939.

Año de la Victoria'
El Alcalde

' EDICTO 2516

, Formado el proyecto ordinario 
pai'a el año dn 1949, queda ex
puesto al públics por 8 día.s a 
efectos de reclamaciones

Mansilla 29 noviembre de 1939
Año de la Victoria

El Alcalde

ÍLDICTO
2775

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1949 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, a contar desde la termi
nación de la exposición al públi
co podrán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal apro
bado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Alcanadre 29 de diciembre de 
1939. Año de la Victoria.

! El Bical de
i ANUNCIO
! 2699

i Formado por este A^aintamien 
j to el presupusto municipal ordi- 
! ñario para el ejercicio ¡de 140, 
¡ queda expúesto al público poa 15 

día,s durante lo.s cuale.s podrán 
: presentar reclamaciones ante es

ta Corporación y por igual plazo 
ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia.

Grañón 5 de diciembre de 1939. 
I Año de la \Tctoria.
Î El -Alcalde

EDlC'l O
2ó27

Durante un plazo de 15 días, 
■ quedan expuestos en este Ayun

tamiento la propuestA de hábili- 
j tad^ón de transferencia de crédi- 
i to de unos a otros capitules, por 

importe de 869: 25 pts, y otr¿i ha
bilitación sin transferencia del 
superavit de la liquidación del 
del presupuesto del año 1938, pa- 
ra reforzar los pagos en el capí
tulo D'Hart. 4.*^ del presupuesto 
ordinaeio del corriente ejercicio 
de 1939, con objeto de que pueda 
ser examinado y reclamar por 
quien lo desee.

Ventrosr a 7 de diciembre de 
1939.— Año^la A’ictoria.

El Alcalde 
EDICTO

2819 
Aprobado por este Ayunta

miento e1 presitpuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1949, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por 
término de 1.5 días, a contar des
de la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De- 
leganión de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 39] del Es- 

! tatuto municipal, aprobado por 
• R. D. de 8 de marzo de 1924. 
í Corera a 2.3 de Diciembre de 
i 1939. Añt) de la Victoria.

El Alcalde 
ILDICTO

2829 
j Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término 
de quince días, finido e1 cual du 
rante el plazo de otros quince 
días a contar desde la termina-_ 
ción de la exposición al público,' 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por lo.s 
motivos señalado.s en el artículo 
391 del Estatuto Municipal, apro
bado por R. D. de 8 de Marzo 
de 1924.

Laguna de Cameros a 22 de 
diciembre de 19316 Año de la 
Victoria.

El Alcalde

Siputación Provincial
Pago de (Jupón y Sorteo de 

Obligaciones.

Desde el día 2 del próximo mes 
de enero; queda abierto el pago 
de los intereses de la Deuda 1 To- 
vinciaF_Caja, Vitícola y Obliga
ciones HipoTécariaSi cupones nú
meros 42, 39 y 32 respectivamen
te..

También puede hacerse efecti
vo el importe de lo.s siguientes 
Títulos que han sido amortizados 
por sorteo celebrado en el día de 
la fecha.

33 Títulos de la Deuda Provin
cial Emisión 1919.

2-104—218—274—339— 394 — 
420—522—580—691—660- ?)9 — 
814_S94—951—1010—1079— i 126 
— 1260—1324--142o—1507— 1614 

i 1726--1824 -1980—2140- 2256 
—2305 -2320—2436--244O-2511
17 Títulos de la Deuda Provin

cial Emisión 1922
2—20—40—77-9^- -126-143- 

169-186--238--277—294— 341 — 
368—492—545—1198-

50 Títulos de la Caja Aa^^da. 
3059- -3106—3109—3116^3123 

-3165—3166-3188—3190 — 3248 
—3275—3276 — 3281-3287—3306 
—3315—3321 — 3339—3377-- 3379 
—3457- -.3643 — '3íG9-3715- 3743 
-3746 -3760- 3774 — 3787—3835 
—3853—3854 -3869 — 3876—3879 
—3880- -3910 3911— 3919— .3920 
-3956—3961—3969-4144- 4145 
-4165-J-4166- 4181 -4182 — 4211
90 Obligaciones Hipotecarias.
5-6-12—17—19—23—24 — 26 

-27—29—30-31—32—35 — 42- 
54- _68-73- 7cV 76—87—90— 94 
-102—119-126—130—138- 149 
-16.5—167—178-179—192- 212 
- 223- 246—265—268- 280 281 
—290—291—326—330—354- 355 
—368- .%9-T>74 -388—389 - - 402 
-404-442—47ÍF 472-482 —483 
— 522 — 528 — 539 - 554 -556 
— .581 - 591 — a)4 - 609 -617 
— 642 (>43 68.5 — 686- 715 

-717 741 — 742 — 743 —765 
—796—797 845-846-850 - 856 
-859—8.83 - 88.5 _()86—990—

Para el percibo de intereses y 
títulos amortizados, lo.s interesa
dos pueden presentarsen en la 
Intervención de E'ondos Provin- 
paréi hacer efectivo su importe.

Logroño 26 de diciembre 1939.
Año de la Victoriá

El Presidente 
Hil.vkío Amelivia
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